
N Ü M & R O  E X T R A O R D I N A R I O

F A L S A  D E N U N C I A

« El que emplea pro
cedimientos canalles
cos es un canalla .»

( P e r o 'g r u l lo .—< Ver
dades como Puños.i)

¡No lo creíamos!

Porque no somos capaces de 

emplear procedimientos tan ba

jos, tan miserables, tan ruines y 

tan cobardes.

Uno y otro día, con cierta re

ser vâ  nos anunciaron la falsa 

denuncia.
¡No la esperábamos!

—En el Ayuntamiento de 

Valdepeñas, compuesto de vein

ticuatro Concejales, sobran tres, 

de los cinco conservadores que 

contiene, y se apelará a la falsa 

denuncia, a la calumnia, a cual

quier medio, para despojarles del 

cargo, ya que conocen los asun

tos municipales y no se prestarán 

a ciertas cosas.

— ¡No es posible!

—-Ya han firmado la denuncia.

— ¡No lo creo!

— Ya está la denuncia en Ciu

dad Real.

— ¡No lo creo!
—Fulano y Mengano han leí

do la denuncia en Ciudad Real.

— ¡Imposible!

—Algunos de los que estampa

ron su firma, para incapacitar 

a los Concejales conservadores, 

están arrepentidos de su obra.

—¡Son cuentos!

—Se pidió la firma, para la 

falsa denuncia, aciertas perso

nas honradas, y rechazaron la 

proposición.

— ¡Nosotros no podemos ni 

debemos ereer estas cosas!

—¿Por qué?

— Porque nuestras ideas, en 

este y otros asuntos, son radica- 

lisimas.

Nosotros creemos que la per

sona decente lo es en su casa, en 

la calle, en política y en todas 

partes.

Nosotros creemos que el cana

lla lo es en privado, en público, 

en política y en todos sus asun

tos.

Nosotros creemos que el sin j 

vergüenza, lo es con su mujer, | 

con sus hijos, con sus amigos y j 

con sus enemigos.

Nosotros, que compadecemos i 

al desgraciado que estampa su j 

firma donde le mandan, sin dar- ; 

se cuenta del perjuicio que a sí • 

y a otros puede causar, no en- i 

contramos palabras con qué cali

ficar la conducta del cobarde que 

no atreviéndose a firmar sus es

critos, se oculta tras la cortina y 

busca seres inconscientes que 

presten su firma.

Nosotros creemos que el que 

injustamente, y con. malas ar

tes, despoja a otro de un cargo 

que legítimamente le pertenece, 

es tan ladrón como el que hurta 

o roba dinero.

Nosotros creemos que el que

Ramón Osorio, y Verónica, nú

mero 1 , respectivamente, según 

acreditan con sus cédulas perso

nales.

insulta, calumnia y ofende a j za> no Por 

otrora mansalva, buscando quien j C1UH con ê a se inventa, ni tam-

lirrne sus escritos, es tan des

preciable, tan ruin y tan cobar

de, como el bandido que desde su 

guarida, y a mansalva, dispara 

su trabuco contra el confiado ca

minante.

¡Esas son nuestras ideas!

¡Ese nuestro modo de pensar!

«Por la presente se cita ante 

esta Alcaldía a don Celestino 

Sanz y Ostolaza, don Luis Megía 

y Rubio y don Eusebio Vasco y 

Gallego... para darles audiencia 

en el expediente que instruyo 

por orden del señor Gobernador 

Civil de esta provincia a conse

cuencia déla denuncia presenta

da ante su autoridad de la inca

pacidad en que han incurrido los 

citados por su participación en 

la cobranza de las Rentas de este
o

Apuntamiento...»

Testigos propuestos por los de

nunciantes:

Vicente Moreno Cámara, 

Tomás Cámara y Guerrero, 

Dionisio Tejedo y Rodríguez. 
*

* *
Los concejales, don Celestino 

Sanz y Ostolaza, don Luis Megía 

y Rubio y don Eusebio Vasco y 

Gallego, acusados de llevar par

ticipación en la cobranza de las 

Rentas del Ayuntamiento de 

Valdepeñas, contestaron a la fal

sa denuncia:

«Que la denuncia de que se les 

ha dado conocimiento les pro

duce gran asombro y extrañe- 

calumnia infame

Firman la denuncia:

Agustín Barchino y López, 

Cándido Molero y Corrales, 

Gregorio García Barba.

De 56, 52 y 44 años, casados, 

propietarios y jornaleros, vecinos 

de esta Ciudad de Valdepeñas, 

habitantes en la*s calles del Seis 

de Junio, número 76; don José

poco por los insultos, frases de 

mal gusto y conceptos atrevidos 

que contiene, y que ya en otro 

lugar tendrán el correctivo y san

ción adecuados, sino porque esta 

costumbre de denunciar para 

suspender concejales en víspera 

;le elecciones generales, que en 

Valdepeñas hacía muchos años 

no se empleaba, la creíamos ale

jada y desterrada para bien de 

nuestro pueblo.

Confiábamos también no se re

curriría a este procedimiento en 

justa correspondencia al seguido 

por nosotros, mucho más estan

do en el mando los que repre

sentan las fuerzas de la Concen

tración Liberal, que dicen abo

minar de tan malas artes, inne

cesarias cuando se cuenta con la 

opinión, y precisas cuando se tie

ne el propósito de falsear ésta.

Falso de toda falsedad cuantn 

se inventa y dice en tal denuncia, 

que no tiene otro fin que el alejar 

a los denunciados del Ayunta

miento para que así no puedan 

oponerse a la marcha adminis

trativa poco afortunada que quie

re imprimirse a la Corporación, 

y ver si ya que no pueden cazar 

adeptos entre los concejales, eli

minando a los que deponen,lo

gran reunir mayoría con que 

poder conferir la primer tenencia 

de Alcalde a cierto enfatuado 

señor que no se aviene muy de 

buen grado a sustituir al señor 

Alcalde Presidente en las funcio

nes de su cargo particularmente, 

sino que quiere hacerlo oficial" 

mente y con todas las de la Ley 

como el zapatero del cuento para 

echarse un remiendo.

Que es falso cuanto se dice e 

inventa en la denuncia, casi que 

no necesita de justificación, pues 

si fuera cierto no se recurriría 

a este procedimiento habiendo 

otros más expeditivos y conclu

yentes, y ¿qué pruebas se adu

cen para justificar tales afirma

ciones? Suscribir la denuncia 

tres vagos de profesión sin sol

vencia moral ni material alguna 

en el pueblo.

¿Cuales se han aportado? Do

cumental ninguna. Unicamente 

la dcelaración de otros tres igua

les a ios anteriores, con vicio 

poco recomendable alguno de 

ellos y antecedentes nada abo

nables de otro, que no se han 

señalado per aquellos, sino que 

han sido requeridos para repre

sentar, esta burda comedia, des

pués de recibir la negativa de 

[ otros a tal fin invitados.

; Claro se ve que los denun

ciantes no tienen ni Ta~ ilustra- 

| ción ni los conocimientos nece- 

! sari os para -deducir una acusa- 

: ción como la formulada, y eslás- 

; tima que los que tras la cortina 

la dan vida y alientan, poniendo 

de testaferros a estos otros que 

no podemos menos de calificar 

de desgraciados, no dieran ellos 

la cara y la Suscribieran si tan 

seguros están de probar lo que 

imentan, por que es muy cómo

do calumniar sin responsabilidad.

Si la- opinión pública ha for

mado contra nosotros tres un 

descrédito tal, ¿qué puede impor

tar nuestra actuación a la situa

ción imperante en un Ayunta

miento que tiene 24 concejales? 

Este cuenta actualmente en su 

seno con cinco concejales con

servadores incluyéndonos noso

tros. Los liberales dicen ser nue

ve, quedando diez entre republi

canos, independientes y de la 

Casa del Pueblo; y ¿cómo es que 

siendo estos señores liberales tan 

pulcros y buenos administrado

res, y nosotros’ tan malos, no 

consiguen que aquellos estén con 

ellos y tener mayoría? Este he

cho por si solo demuestra quien 

es cada cual.

E l arriendo de los arbitrios 

que se citan en la denuncia, 

empezaron a correr el mismo 

día en que dejó don Luis Megía 

de ser Alcalde, y por lo tanto 

mal podía como tal hacer presión 

en favor del arrendatario, y si lo 

hubiera hecho al igual que don 

Celestino Sanz, según se afirma, 

¿dóndo están los hechos concre

tos que lo justifiquen? O es que 

solo basta con decir a mi me 

consta, cuando documentalmen

te y por manifestación de los 

mismos rematantes de los arbi

trios, así como por la asevera

ción de personas de reconocido 

prestigio en la localidad y de sol

vencia moral y material a toda 

prueba se demuestra lo contra

rio?

Por otra parte, nosotros igno

ramos, y desearíamos so nos di

jera, qué es lo que puede hacer 

el concejal, ni en provecho pro

pio ni en el de los arrendatarios, 

cuando los arbitrios municipales 

están arrendados y estos se re-y

caudan con arreglo a unas tari

fas, aprobadas por el Ayunta

miento, y cuando las cuestiones 

que surgen con tal motivo se re

suelven en juicio administrativo, 

ante el Alcalde y con asistencia 

del Regidor Síndico, no habién

dose dado el caso de que durante 

nuestra actuación se celebre ni 

uno de estos.

Los tres denunciados no so

mos ningunos indocumentados; 

a más de que poseemos algunos 

bienes de fortuna, toda nuestra 

vida la liemos dedicado al traba

jo de nuestra honrada profesión, 

se trata de un Abogado, un Pro

curador de los tribunales y un 

Contable, Gerente este último de

Año II.
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